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 SAN LUIS, 06 de diciembre de 2022

VISTO:

El EXP-USL 16622/2022 en el cual  la Dra. Nidia Georgina De Andrea, eleva propuesta de
integrantes del Comité de Ética de la Investigación (C.E.I) de la Facultad de Psicología; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución D Nº 1051/2022, se aceptó la renuncia de la Dra. Marcela Andrea
FERRERO, (DU Nº13.881.546), como Coordinadora del (C.E.I), por haberse acogido al
beneficio jubilatorio a partir del 31 de agosto de 2022, según Resol. D. Nº 718/2022.

Que mediante Res. CD Nº 106/19 se aprobó el Reglamento del (C.E.I).

Que mediante Res. CD Nº 165/2019, se designó como Co-coordinadora del CEI a la Dra. Nidia
Georgina De Andrea.

Que es facultad de la Co-coordinadora, reemplazar al/la Coordinador/a en todas sus funciones
ante su ausencia, según lo establecido en el Art. 2, inciso 7), de la Resolución C.D. Nº 106/2019
(Anexo Único).

Que la Dra. De Andrea ha manifestado su acuerdo para cumplir la función como Coordinadora.

Que los integrantes del Comité de Ética de la Investigación, serán designados por el/la Decano/a
de la Facultad de Psicología (Art. 2. Inciso2 y 3; Estructura del Comité, de la Resolución CD Nº
106/2019 (Anexo Único). 

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Designar como Coordinadora del Comité de Ética de la Investigación de la
Facultad de Psicología, a la Dra. Nidia Georgina De Andrea (DU Nº 30.262.561) a partir del 1
de setiembre de 2022.

ARTICULO 2º.- Designar a los integrantes del Comité de Ética de la Investigación de la
Facultad de Psicología como se detalla en el Anexo Único de la presente Resolución.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS 
Facultad de Psicología

 

 

RD12 - 1156 / 2022              Pág. 2 de 2

ARTICULO 3º.-  Comuníquese, insértese en el libro de Resoluciones, publíquese en el Digesto
Administrativo de la UNSL  y archívese.

 

MM

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por Decana Mgtr.
María Claudia BRUSASCA-Secretaria de Ciencia y Tecnología, Dra. María Andrea PIÑEDA
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

ANEXO ÚNICO 
 
 
Profesores/as: DU 
Dra. Graciela Roxana Vuanello 16162370 
Dra. Sara Verónica Fasulo 20335950 
Lic. Ana María Quevedo 18449074 
  
Auxiliares:  
Lic. Daniel César Pitoni 26794541 
 Dra. Diana Gabriela Poblete  26598692 
 Lic. Martina Mendieta  32159176 
  

  Docentes especialistas en la temática:   
Lic. Natalia Romina Soria Purés   32689391 
  
Graduado:   
Lic. Cintia Anabela Roldán  31192951 
  
Estudiante:  
Mariano Daniel Kosmach 40485557 
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